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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretar i )s reciban los números de este 
BOLET.N. dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númei o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-
dcnadamente,parasu encuaderasción, 
¡ice deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez peset.-s ni trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de estn. proeincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLKTÍN de (echa 
30 de Diciembre de 19i?7. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
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Ministerio de Poiiiento 
Real orden aprobando el Reglamento 

(/ni; «! inserta, de aplicación de los 
Reales decretos de 22 de Febrero del 
año actual y 21 del mes comente, 
pttrn la explotación de los servicios 
/niblicos de transportes por carretera 

A í l m i u i H t r a c i ó J i provincial 
«OBIEBNO CIVIL 

Seerión de aguas. — Solicitando la 
inscripción en los registros de apro-
' ''chamientos de aguas, uno a favor 
i / ' ' />. Salvador Ariza Gutiérrez. 

Jimia provincial de Abastos :de 
l.eon. — Precios dé los artículos de 
¡irinmra necesidad en los distintos 
l'urthlos judiciales durante la se-
•jitiida quincena del mes de Julio 
•ir 102!). 

I'iiviilur. 

"'o naeional de 2. 
¡.uón. — Anuncio. 

enseñanza 

' ' • - i niitu local de a." enseñanza de 
''•"'IV'ira.'ia. -- Anuncio. 

<l<l)iiiiii8trucióii miinicipii) 
'•• ''r/„.v Alcaldías. 

,. -'''"liiiistración de J o s t i c i ü 
j'."'"••' Jusifitdo-'. 

'''(' citación. 

An''n'-M particui^. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Eey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Euinft D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el Pr ín
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del día 2 de Agosto de 1929). 

JHNÍSTÉOE I S T 
(CONTIÑOAOIÓX) 

R E G L A M E N T O 
«le npliuiicióii ile los Reales decre
tos de 22 do Febrero y 21 de Jemio 
de 1929 puru la e x p l o t a c i ó n «le los 
servicios piiblieos de transporte 

por carretera 
IV 

Equipajes y mercancías 
Articulo 112. Servirán de com

plemento a las reglas que quedan 
expuestas también la fucluración de 
equipajes on e! misino ¡ocal, si no 
molesta al público, o en otro conti
guo en otro caso. 

E l billete del viaje da derecho al 
transporte gratuito de 15 kilogra
mos de equipaje, entendiéndose por 
ta! el que se deterniina en las dis-
posiuiimes de ferrocarriles. 

Esa cantidad do equipaje irá en 

la imperial del coche que transpor
te a su dueño, y en el mismo, o en 
la expedic ión más próxima, si on el 
no cabe, irá el exceso de - equipaje, 
cuyo porte habrá de abonar el Via 
jero a la salida con arreglo a la ta
rifa correspondiente. 

Tanto del equipaje como de su 
exceso se dará al-viajero un talón, 
en que deberán constar los puntos 
de origen y término , número de 
bultos, peso y precio percibido. 

En los puntos de parada donde la 
Empresa no tenga obl igac ión de 
tener un local, no será obligatoria 
la admis ión del equipaje del viaje
ro; pero si se consiente, el cobrador 
habrá de dar un talón on la misma 
forma, sustituyendo el peso por 
otras indicaciones más detalladas 
de la clase de los bultos. 

Si el equipaje no va en el mismo 
coche del viajero, y el exceso no 
llega a su destino ¡o más tarde a las 
veinticuatro horas quo aquél , la 
Empresa incurrirá en retraso, a los 
efectos del cumplimiento del con
trato de transporte. 

Art ícu lo 113. Es obl igación de 
la Empresa el transporte de los 15 
kilogramos de equipaje; en cuanto 
al exceso, la obl igación de la Em
presa respecto x la cantidad estará 
limitada a los medios de transporte 
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con que cuente, s e g ú n su concesión; 
lo mismo se entenderá en relación 
con las mercancías . E l plazo de en
trega de éstas en el destino será 
dato que habrá de figurai en el ta
lón-resguardo que la Empresa ha 
de entregar en el momento de ha
cerse la facturación, en el cual po 
drá exigirse del remitente el pago 
del importe que, en otro caso, se 
efectuará a la llegada a su destino. 

E n uno y otro caso, la Empresa 
será responsable de los efectos que 
se le confien, bajo recibo, pera el 
transporte, y a fin de que éste se ve
rifique ordenadamente y sin prefe
rencia, habrá de llevar libros regis
tros donde consten, como datos esen
ciales, día de facturación, clase, 
peso y precio. 

Art ículo 114. Mientras no se re
glamente con carácter general cuan
to se refiere al transporte de mer
cancías en estos servicios regulares, 
las Empresas en que dicho trans
porte adquiera alguna importancia, 
vendrán obligadas a presentar un 
.Reglamento para su ordenada ex
plotac ión , que, previo los oportunos 
informes, habrá de ser aprobado por 
la Direcc ión general de Ferrocarri
les, Tranv ías y Transportes por Ca
rretera. 

Se prohibe el transporte de per
sonas en los veh ícu los dedicados al 
transporte de mercancías . 

Por excepción,-8e podrá conceder 
autorización para transportar en 
ellos obreros que es tén al servicio 
de la entidad que utilice el ve
h ícu lo . 

Estas autorizaciones se concede
rán por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la respectiva provincia, 
previo informe de la Oficina inspec
tora de automóvi l e s , y será condi 
ción indispensable que acompañen 
el contrato de trabajo como justifi
cante de que los obreros se hallan 
al servicio «lo la entidad que trans
porta. 

V 
Del material empleado en la explo

tación 
Art í cu lo 115. No se admit irá en 

el interior de cada carruaje más via
jeros qun los correspondisnlps al 
número ile asientos. 

Se prohibe admitir viajeros en el 
imperial de los carruajes sin previa 
autorización escrita del Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la pro
vincia, originen de la l ínea , quien 
tendrá facultades para señalar los 
carruajes, número de plazas, tra
yectos y demás condiciones en que 
podrán admitirse, siendo recurri
bles sus disposiciones ante la Direc
c ión general de Ferrocarriles Tran
v ías y Transportes por Carretera. 

E n la parte interior de cada ca 
rruaje destinado a viajeros se colo
cará una tablilla que exprese el nú
mero que le corresponde y el de los 
asientos, cuyas separaciones irán 
marcadas de unamanera precisa. Otra 
tablilla contendrá en extracto de 
las disposiciones reglamentabas que 
más directamente interesen a los 
viajeros, y en letrero separado las 
prohibiciones de fumar y escupir. 

A r t í c u l o 116. Cada coche desti
nado a transporte públ ico por ca
rretera l levará un libro de ruta 
donde conste el nombre y domicilio 
del concesionario, c láusulas princi
pales de la conces ión , marca y prin
cipales característ icas , número de 
asientos, l ínea a que está adscrito, 
servicio qué presta, accidentes que 
le ocurran y reconocimientos y re
paraciones de que sea objeto. 

L a Empresa tendrá siempre en 
buen estado el material de explota
ción, que será como m í n i m o el fija 
do como tal eñ su conces ión . 

A d e m á s de los reconocimientos 
prevenidos para esta clase de ve
hícu los en las disposiciones vigen 
tes, será obligatorio realizar nuevos 
reconocimientos después de todo 
accidente grave que pueda afectar
le y cuando lo ordene el Ingeniero 
•Tefe de Obras públ i cas . 

Si el desarrollo del tráfico hiciere 
necesario aumento de carruajes, 
propuesta de la Jefatura de Obras 
públ icas o d« la Junta provincial, 
oída la Empresa, y después de emi 
tir informe la Junta Central, resol
verá la Direcc ión general de Ferro
carriles, dando un plazo de pruden
cial para adquirirlo con carácter 
obligatorio. 

Es de la competencia de la mis

ma Direcc ión , previos los niis,;,,, 
t rámites , y con el informe a.- ¡ 
Oficina de reconocimiento de ,,•„_ 
h ícu los de la provincia, el dosi ,.llai. 
el material que resulte insei vil,;,. 

Las normas del presente capitu!,, 
obligatorias siempre en los SPITÍ-
cios regulares, lo serán en los dis
crecionales, en la medida que con. 
sientan las condiciones en qno f.¡f.. 
ron autorizados. Las dudas .u,, 
sobre esta materia puedan o f r e o i s í 
las resolverá la Direcc ión general 
de Ferrocarriles, Tranv ías y Trans
portes por carretera. De estas reso
luciones cabrá recurso de alzada 
ante el Ministro de Fomento. 

C A P Í T U L O V I 

DE LA INSPECCIÓN DE LOS SERVU Ios v 
DE LAS C0BRECCI03ÍES DISCIPLINA 1!1 As 

I 

De la inspección 
Art ículo 117. L a inspección y 

vigilancia de los servicios públicos 
de transporte por carretera enco
mendados á las Jefaturas de Obra-i 
públ icas de las provincias por fl 
Real decreto de 22 de Febrero üí 
1929j tendrá como mis ión primor
dial la de velar por el cumplimiento 
de las disposiciones dictadas o iiue 
se dicten con re lac ión a dichos -oí-
vicios, y por el de los acuerdos de 
las Juntas Central y provinciahí 
que para estos efectos se les comu
niquen. Para el; mejor desemp' ú" 
de su uooieti'ta, tendrán presnit 
las mencionadas Jefaturas: 

a) Las condiciones de la (.'<»!'•«• 
s ión de los servicios regulares y ilo 
las autorizaciones a los dtscrei:'""»-

b) E l Real decreto de 22 
brero de 1929, Reglamento i1 
apl icación, disposiciones ant-
que cont inúen vigentes y O 
que en lo sucesivo se dicten; 

c) L'is Reglamentos il" i 
y conservación de carreteras, 
lación de veh ícu los con m"1' 
cánico y c irculación urbann " 
urbana. 

A d e m á s de las condición'' 
riores, las Jefaturas de 01" 
blicas dedicarán atención 
rente: 

.s a-if-



I • A que se cumplan tortas las j 
l j¡¿|>osioioiies que se relacionan con 
I li seguridad de la c ircu lac ión . 

•>;•' A que se cuide de cuanto 
ijit..' a a la regularidad y buen ser-

ficiii, especialmente en lo relativo 
l im itas y horario. 

A que se vigile todo lo ivla-
i (¡vo A comodidad de los viajeros, en 
cuanto concierne a estaciones, espa
do i!e asientos, estado de limpieza 

I y conservación del coche. 
Artículo 118. La inspecc ión es-

| huv: a cargo de la Jefatura de la 
provincia, auxiliada por un Inge-

1 nieto de la misma y un Auxiliar fa-
l o t i l t a t ivo , por lo menos. E l número 
[de Auxiliares podrá ser mayor ouan-
llo lo exija la necesidad del servicio, 

i j u i c i o de! Ingeniero Jefe. 

El personal de Capataces y Peo-
Ines oamineros, tanto de las carrete-
Iras del Estado como de las provin-
Iciales y de las a cargo del Circuito 
iNVional de Firmes Especiales, ten 
Ifirán la ob l igac ión de cooperar a la 

t-jíi'ución de los mencionados servi-
•cios. cón arreglo a las instrucciones 
Ique reciban del Ingeniero Jefe de 
|OI)tas públicas de la provincia. 

Las Oficinas de reconocimiento 
Ide automóviles quederán obligadas 
[a evacuar rápidamente , haciendo 
111.-0 de sus atribuciones, cuantos re-
Icnuocimiantos e inspecciones crean 
I necesarios (aparte de las reglamen-
l ' a t ias) el Ingeniero Jefe de Obras 
1 públicas, en todas las ocasiones en 
HM surja la necesidad de comprobar 
j las condiciones de seguridad d é l o s 
h'ehículos en circulación y. la com-
IP^tucia de los conductores d é l o s 
[tuisinos. 

Los Capataces y Peones camine-
'I- las carreteras arriba mencio-

1 nadas tendrán por mis ión funda 
|ll:,,tital ]a vigilancia constante de 

servicios, según las instruc 
que reciban, denunciando 

l ' " ' 1 " vuhíoulo que, destinado al ser 
público, circule sin los permi 

'Sfe 'iglamentarios o sin el justifi 
tiii'. ,je ]a ciase (|e seryj0i0 autori 

Itici],,.. 

por las Juntas de Transportes. 
1 "'•tirará evitarse por la Inspec 

V '" 'l'te los servicios de la clase O 
r "iaiicen diariamente, aunque sea 

alternando con varios propietarios 
de coches autorizados de esta clase, 
siempre que ello pueda significar 
una competencia en las l íneas otor
gadas por servicios de la clase A . 

Cuantas denuncias relativas al 
sorvicio públ ico se hagan por estos 
agentes o por los demás encargados 
de la policía de las carreteras serán 
tramitadas al Ingeniero encargado 
de la inspecc ión , el cual, con los 
medios a su alcance, deberá com
probarlas ráp idamente , proponien
do al Ingeniero Jefe las sanciones 
ordinarias que crea pertinentes. 

Art ícu lo 119. Los concesiona
rios estarán obligados a poner a dis
posic ión del Ingeniero encargado de 
la inspecc ión todos los documentos 
que éste considere necesarios para 
comprobar si la organizac ión de los 
servicios, cobro de tarifas y obliga
ciones que se deduzcan de la conce
s ión se cumplen con arreglo a las 
condiciones establecidas, así como 
facilitar el examen de los libros de 
contabilidad y es tadís t i ca que obli
gatoriamente han de llevar. 

Cuando una Empresa tenga esta
blecidos servicios en varias provin
cias y centralizada la contabilidad 
en otra distinta' a la en que. se nece
siten datos de esta clase, la Direc
c ión general de Ferrocarriles, Tran
v ía s y Transportes por carretera de
s ignará el funcionario que haya de 
examinar los libros. 

Si del resaltado del examen de 
documentos se dedujera alguna in
fracción de obligaciones o defectos 
en los servicios, el mencionado In
geniero lo comunicará al Jefe de la 
provincia, con informe razonado, y 
propondrá las sanciones que estime 
procedentes y medios de corregir 
los defectos observados. E l Ingenie
ro Jefe e levará, con su informe, la 
propuesta del Ingeniero a la Direc
ción general de Ferrocarriles, Tran
v í a s y Transportes por carretera. 

Cuando las concesiones afecten a 
más de una provincia, en cada una 
de ellas ejercerá la inspecc ión la 
Jefatura correspondiente. Si de la 
inspecc ión hecha en una provincia 
resultaran faltas que afecten a otras, 
el Ingeniero Jefe de aquella lo co-
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mull icará a los Jefes respectivos, 
los cuales, a su vez, darán cuenta a 
la D i r e c c i ó n general, con remis ión 
de los antecedentes. 

Articulo 120. Se ejercerá la vi
gilancia mediante visitas y viajes 
per iódicos , que hará el Ingeniero 
encargado o el subalterno a quien 
corresponda el servicio, y las extra
ordinarias que, con motivo justifi
cado, disponga el Ingeniero Jefe de 
la provincia. 

E l número de visitas y viajes 
obligatorios en el período de un año 
se fijará, para cada conces ión o ser
vicio, por los Ingenieros Jefes de 
las provinons, que deberán tener 
en cuenta su importancia y las cir
cunstancias que en cada caso con
curran; el Ingeniero encargado de
terminará cuando han de realizarse, 
dentro del expresado período. 

Del resultado de las visitas dará 
cuenta el Ingeniero encargado de 
la inspecc ión al Jefe de la provin
cia, con las observaciones que juz
gue necesarias, y proponiendo cuan
to e s t i m é conveniente para la me
jora de los servicios, dentro de las 
obligaciones impuestas en las con
cesiones, y señalando también las 
faltas o defectos observados y las 
sanciones correspondientes. E l In
geniero Jefe dará cuenta a la Direc
c ión general de Ferrocarriles, Tran
v ía s y Transportes por carretera, 
para que ésta proceda conforme a 
las atribuciones que le confiere este 
Reglamento. 

Art í cu lo 121. De todo accidente 
se dará cuenta a la Dirección gene
ral de Ferrocarriles por la Jefatura 
de la provincia, y, cuando la grave
dad del caso lo requiera, ordenará 
ésta la instrucc ión del oportuno ex
pediente, que remit irá a la primera 
con su informe, proponiendo las 
medidas que a su juicio deban adop
tarse. 

Articulo 122. Los concesionarios 
deberán enviar a la Jefatura de 
Obras públ icas una relación deta
llada de los puntos en que se en
cuentran los coches en servicio y 
reserva, y darán parte de cualquie
ra modif icación que introduzcan en 
ella, así como cada vez que haya 
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sido necesario poner en servicio un 
coche de reserva. 

Igualmente deberán dar cuenta a 
la Jefatura de los retrasos o suspor, 
siones del servicio, cotí ind icac ión 
detallada de las causas que lo ha
yan motivado. 

Art ícu lo 123. Antes do comen
zar la explotac ión de todo servicio 
de la clase A y de los sujetos a fian
za de la clase B , se l evantará arta, 
suscrita por el representante de la 
Empresa, por el Ingeniero Jefe de 
Obras públ icas o funcionario en 
quien delegue 3' por el Ingeniero 
designado por la Oficina de recono
cimiento de veh ícu los de la provin 
c ía , en la que se haga constar que 
se cumplen todas las condiciones 
con que se ha otorgado.la concesi ' ín, 
correspondiendo a este ú l t imo 1;! 
reconocimiento de cuanto afecto a 
los motores de los v e h í c u l o s , y el 
resto de ellos, así como locales y 
demás elementos esenciales de la 
exp lo tac ión , a la Jefatura de Obras 
públ icas . 

Del acta se extenderán cuatro 
ejemplares, quedando el original en 
la Jefatura de Obras púb l i cas , y 
des t inándose . las copias al conce
sionario y las Juntas Central y pro
vincial, respectivamente. 

Si el servicio afecta a más de 
una provincia, el acta se levantará 
en la de mayor recorrido, y sé re
mit irán copias también a las otras 
Jefaturas y Juntas provinciales in
teresadas. 

De las correcciones disciplinarias 

Art ícu lo 124. Sin perjuicio de 
las responsabilidades de otro orden, 
podrán ser corregidas con multa las 
faltas cometidas en los servicios de 
transporte públ ico por carretera: 

a) Por los concesionarios de lí
neas regulares. 

b) Por los autorizados para ser
vicios discrecionales. 

c) Por los dueños de veh ícu los 
matriculados como de servicio par
ticular que lo presten público inde
bidamente. 

d) Por los dueños de vehiculos 
de servicio públ ico que lo presten 

;siu la oportuna autorización del or
ganismo correspondiente; y 

e) Por los viajeros que realicen 
actos contrarios a las disposiciones 
del presente Ueglamonto. 

Art íouto 125. Las faltas se cla
sificarán en leves y graves. 

Para su clasif icación se tendrán 
presentes, como normas generales, 
el carácter de precepto infringido 
y el detalle consignado en la Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1927. 

Los correctivos correspondientes 
a ¡as faltas leves serán impuestas 
por los Ingenieros Jefes de Obras 
públ icas de las provincias, con arre-

: glc al procedimiento señalado en el 
| Reglamento de 16 de Junio de 1926 
de c irculación de v e h í c u l o s con mo
tor mecánico , no debiendo exceder 
su cuant ía de 25 pesetas, pudiendo 
los interesados entablar recurso ante 
la Direoión general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera, previo depós i to de la can
tidad de cien peset as, que quedará 
en beneficio del Estado en caso de 
ser adversa la resolución para el 
recurrente. - . . 

Las multas por faltas gravas se
rán propuestas por el Ingeniero Je
fe de Obras públ icas e impuestas 
por la Junta provincial correspon
diente, con alzada ante la Direcc ión 
general mencionada, que oirá a la 
Junta Central, y recurso ante el 
Ministerio de Fomento en las su
periores a 1.500 pesetas (en la for
ma ya expresada en este Reglamen
to), presentado en el plazo de quince 
días , a contar de la notif icación. 
En arabos casos será condic ión in
dispensable el depós i to previo en 
metál ico en la Caja general de Do-
pósitos de! importe de )a multa re
currida. 

Art ículo 126. Se considerarán 
siempre faltas graves las clasifica
das como tales en el presente Re
glamento, y muy especialmente las 
que afecten a la seguridad de los 
viajeros y al cumplimiento de las 
cláusulas tle la conces ión . 

Art ícu lo 127. L a inspecc ión de 
estos servicios en las Provincias 
Vascongadas y Navarra estará a 
cargo del Ingeniero Jefe de Vías y 

Obras provinciales y personal a 
ordene--, sustituyendo al IngRni r, 
Jefe de Obras piiblicas «n todas ¡.^ 
funciones que se le enoomiemUu 
el pics -nte Reglamento, 

(Se continuará, 

wmmát mmm 
GOBIERNO Gim DE LA PROVINCIA 

SECCION D E A G U A S 

NOTA ANUNCIO 

Don Salvador Ariza Gutiénvz. 
con poder notarial de la mayoría 
absoluta de los regantes, solicita e» 
nombre de sus poderdantes, la i-.-.s 
cr ipe ión .en los registros de aprove
chamientos de aguas públicas, de 
uno derivado de la fuente del Cueto, 
para riego de fincas, todo ello eneln-
vado en término de Caboalles <!.» 
Arriba, Ayuntamiento de Villablhi». 

.Presentando un testimonio ck; 
expediente de información posesora 
instruido en e! Juzgado de prim-ra 
iostaucia de Murias de Paredes, 
para probar está en posesión dei 
derecho al uso del .agua, adquirí >11 
aquél por p r e s c r i p c i ó n : 

Por todo lo cual y en curapü-
miento de lo dispuesto en el nitú-n-
IQ 3.° del Real decreto-ley in'ir.i -
ro 33, de 7 de Enero de -1927. .-tf 
abre una información publica dü-
rante el plazo de veinte días, ootnv 
dos a partir de la fecha de pul ' > ' 
ción de este anuncio en el Bou n -
OPICIAI, y dentro del cual se poi-.¡i!-
presentar en la Secc ión de FOIDI-I/" 
de este Oobierno civil o en ln A l • ' 
día de V i ü a b l i n o , cuantas reuto"1* 
ciones so crean necesarias en tie 
sa de los derechos que so J i i z - • 
amenazados, afectados o pc-rj'"1" 1 
dos por esta pet ic ión . 

L e ó n , 24 de Julio de 1!>29. 
El Gobernador civil intei in"-

Telesforo Gómez Ntui'''-



J U N T A PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de tos arífcolos de prbnera neiesidad en leí dlsflotos Partidos judiciales dernle la seéüoda uuiocena del mes de Inlío de 1929 

P A R T I D O S 

León 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño 

Sahagún 

V a l e n c i a . . . . 

Villafranca. . . 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

familia 

Pesetas 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,70 

Canta 
da 

vaca 

Pesetas 

3,70 
n e m o 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

¡,70,2,7» 

«1.81 

2,50 

2,40 

2,40 

Lechazo y 

Cordero 

Pesetas 

2,50 
y 3,50 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2.50 

3.00 

» 

Tocino 

Pesetas 

3,00 

3,25 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3,20 

2,80 

3,00 

3,00 

B a c a l a o 

Pesetas 

1,50 a 2,00 0,80 a 1,60 

2,00 

2,20 

2,00 

2,00 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

Garbanzos 

Pesetas 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 

1,40 

1,20 

1,40 

Judlaa, 
sacaa 

0,90 

1,40 

1,50 

1,20 

1,25 

lal,30 

1,50 

1,20 

1,25 

1,30 

A r r o z 

'Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

0Í70 

0,80 

0,80 a 1,00 

0,80 

0,80 

A z ú c a r 

Pesetas " 

l,70yl,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1,80 

1,7531.80 

Patatas 

Pésetes 

0.25 

0,35 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

0,39 

0.20 

0,25 

0,20 

P R E C I O D E L L I T R O D E 

A C E I T E 
Da 

o l i v a 

2,10 

2.40 

2,35 

2,35 

2,30 

2,20 

2.25 

2,30 

2,25 

2,15 

Mezclado 

Pcsefas 

Lecho 

Pesetas 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

Petróleo 

Pesetas 

1.00 

1,00 

1,00 

Prado 
do la 

docena 
da 

huevos 

Pesetas 

n m DECÍRBON 

Mineral, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

1,00 

1,10 

2,25 

2,50 

1,75 

3,00 

1,75 

1,75 

2.00 

2.50 

2,25 

2,00 

8,00 

5,45 

9.00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

6,40 

Vegetal, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

16,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios de esta quincena comparados con Ja anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
L e ó n , baja de 10 céntimos eu litro de aceite y alza de 10 cts. en litro de leche. 
Astorga, alza de 5 cént imos en kilo de patatas. 
Villafranca, alza de 35 céntimos en docena de huevos y 1,55 en quintal métrico de carbón mineral y baja de 55 céntimos en kilo de 

carne de vaca. 
Sahagún, alza de 25 cént imos docena de huevos. 

León , 1.° de Agosto de 192» 
El Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 
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C I R C U L A R 

Vedado de Caza -
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D . Alfredo 
Alonso Allende, residente en Burón, 
solicitando la declaración de Vedado 
de Caza, de las fincas pertenecioutes 
a los vecinos de los pueblos de Lario 
Bnrón y Liegos, enclavadas en los 
Ayuntamientosde Acebedo y Burón , 
y reuniendo los requisitos preveni
dos en el vigente Reglamento de la 
ley de caza, he acordado la declara
ción de Vedado de Caza de dichos te
rrenos. 

L o que se hace públ i co en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

L e ó n , 30 de Julio de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núfiez 

I N S T I T U T O N A C I O N A L 

D E 2." E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Enseñanza no oficial (libre) 

E n cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se convoca por el 
presente anuncio a los alumnos de 
enseñanza no oficial, que deseen 
efectuar sus matr ícu las en las asig
naturas correspondientes a la segun
da enseñanza , para que lo efectúen 
con sujeción a las siguientes reglas: 

1. a Las instancias se presenta
rán en la Secretaría de este Centro, 
durante los días laborables, del 1 al 
31 de Agosto p r ó x i m o , y horas de 
doce a trece treinta. Se enumerarán 
las asignaturas en diferentes l íneas 
y con la denominac ión y orden que 
establece el Real decreto de 25 de 
Agosto de 1926. 

2. a No se admit irá ninguna soli
citud que no se exprese el nombre 
oficial (el primero que figure ea la 
certif icación de nacimiento) apelli
dos del solicitante, edad y natura 
leza. 

3. a Los que deseen examinarse 
de ingreso, además de la instancia 
que ha de ser de puño y letra del 
interesado, presentarán acta de na

cimiento del Registro civil (legali
zada si no fuera de la provincia) y 
certif icación de estar vacunado o 
revacunado, reintegrada con una 
pól iza de 1,20 y la del sello del 
Colegio Médico . 

4.a Para poder matricularse en 
el examen de ingreso, es menester 
haber cumplido o cumplir nueve 
años de edad antes de fin de D i 
ciembre próx imo. 

Los no admitidos en ingreso en 
la convocatoria de Junio, repetirán 
el examen en la de Septiembre 
matriculándose de nuevo con arreglo 
a lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 19 de Abri l de 1905 y 14 de 
Marzo de 1910. 

Para matricularse en el primer 
año del Bachillerato elemental, será 
preciso tener la edad de diez años y 
haber sido admitido en el examen 
de ingreso. 

ó." Los que soliciten el examen 
de ingreso, abonarán cinco pesetas 
en papel de pagos al Estado, dos 
cincuenta en metál ico y un sello 
m ó v i l de quince c é n t i m o s . 

6. ° E n la presente convocatoria 
de Septiembre, solo se admit irán 
matr ículas por grupos de asignatu
ras, s e g ú n lo dispuesto en el artícu
lo 7 ¿0 de la Real orden de 7 de 
Julio de 1927. Por cada asignatura 
del grupo, se abonarán doce pesetas 
en papel de pagos al Estado, s'ete 
cincuenta en metál ico y tantos sellos 
m ó v i l e s como asignaturas, más uno. 

7. a No se admit irá matr ícula en 
el Bachillerato U n i v e r s i t a r i o a 
quien no posea el titulo de Bachi
ller elemental. 

8. " L a justif icación de los estu
dios verificados en otros centros, 
se hará por medio de certificaciones 
oficiales que deberán obrar en esta 
Secretaria al solicitarse la matr ícula . 

9. a A los alumnos que no pre
senten su documentac ión completa, 
no se les admit irá la matricula hasta 
el 31 de Agosto, y en este día solo 
con carácter condicional. S i al co 
menzar los L-xúmenes no hubieran 
completado su expediente, no podrán 
examinarse hasta nueva convoca
toria. 

10. A los alumnos a quienes se 

les conceia conmutac ión de asi^n-,. 
turas de otros centros, tendrán o,,,, 
abonar los derechos diferenciales I,. 
matrícula de las asignaturas con s 
tadas al tiempo de efectuxr la ÜM-
trioula, con arreglo a lo preveui l> 
en las Reales órdenes de 28 de I- ., 
brero do 1902 y 6 de Abril de l!)0-i 

11. No se cursará ninguna ir,s. 
tancia que no se ajuste a las dispo-
siciones vigentes, siendo nulas todas 
las matrículas y e x á m e n e s que !;\, 
contravengan. 

12. Todo alumno está obligado 
a conocer las disposiciones légalos 
sobre matr ícula y exámenes , sin 
que en n i n g ú n caso la ignorancia do 
dichas disposiciones pueda eximirlo 
de la responsabilidad en que incurra 
con su inobservancia'. Por tanto 
toda matrícula hecha indebidameuto 
es considerada nula con pérdida do 
los derechos abonados. 

13. Tanto los alumnos oficiales 
como libres, suspensos o no presen
tados en las anteriores convocatorias, 
es tán obligados a abonar los recar
gos del 10 o el 25 por 100 según los 
casos sobre el importe de la ma
tricula para poder convalidarla y 
presentarse a los exámenes de la 
presente convocatoria, sin cuyo 
requisito, no figurarán en las . o-
rrespondienies listas de los Tribu
nales de examen. 

L e ó n , 20 de Julio dé 1929.-1.1 
Secretario, Tarsicio Seco. — Vi-;•« 
bueno: E l Director, Mariano D. <•••'•• 
rrueta. 

INSTITUTO LOCAL DE 2.a EN'SK: 

DE PONFEEHADA 

Desde el día 1.° de Agosto, • 
abierta la matr ícula de enseña': 
oficial para la convocatoria ex 
diñaría de Septiembre, hasta 
30 del mismo mes; la de ingre. 
15 al 30, y la matr ícula oficié 
ei. curso p r ó x i m o desde el 1 
Agosto al 30 de Septiembiv, " 
los preceptos legales vigei'11^' 

Ponferrada, 30 de Julio do 
— E l Comisario Regio, Jli^""' 
cudero. 

7,1 ••» 

...ilU 

llüi'. 

¡ t 



Alcaldía conutitucional de 
Valdenamario 

Ooaesta fecha, se presentó ante 
Alcaldía el vecino del pueblo 

,lr Jlurias de Ponjos, D . Manuel 
IVr.it, que en el día 20 del comente, 
aparec ió en un prado de su propie 
.iail, un caballo, de las señas siguien-
UÍ: pelo rojo, de poca talla, sin 
herrar de los cuatro extremos, con 
uuíi A. y una P en el cadril dere-
iho: rlicho caballo se encuentra en 
poder del due&o del prado ya indi 
cado. 

Valdesamario, 24 de Julio de 
1929. — E l Alcalde, Gregorio Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Onn fecha 29 del actual rae parti 
cipa el vecino del pueblo de Ciñera, 
de. este término municipal, D . Pau
lino de Blas, que el día 12 de Junio 
próximo pasado, se ausentó de su 
casa (ciomicilip), su esposa D." María 
Suáivz, de las señas siguientes: esta-

I tina baja, de unos 58 años de edad, 
viste ropa negra deteriorada, calza 
almadreñas y alpargatas, con elpro-

] pósito de ir a ver a una hermana 
que'reside en el Valle de Aller (As 

| nu ias), y habiendo llegado a averi-
¡íuar que no se ha presentado eu 
aquijlla localidad, ni ha regrtsado a 
^ domicilio, a pesar del tiempo 
'itinsfturrido, lo pone en conocimien-

I ¡un a los efectos oportunos. 
l.o que hago públ ico , rogando a 

las' Autoridades y Guardia civil, 
P'u'"dan a su busca y captura, y 

| • de spr habida, la conduzcan a 
I jinicilio, sito en los Casetones 
« Hullera Vasco Leonesa, en 

,1,. 

1 a. 

i ' lJola de Gordón, 30 de Julio 
1 !'-!). —Kl Alcalde, Bernardino 

Mi nidia comUtucioiml de 
Valdemora 

'•" ''"'npümietito de lo acordado 
' '' Ayuniamiento pleno, se anuu-
' '"" uiso para la provis ión en 
' l ' ^ ' M de la plaza de Veterinario 
' " e Muni.jipio, dotada con el 

haber anual de 965 pesetas consig
nadas en el vigente presupuesto 
municipal ordinario de gastos y cou 
sujeción a las bases siguientes: 

1. " Los concursantes h i b r á n de 
ser españoles , mayores de edad, de 
buena conducta y hallarse en pose
sión del t í tulo y de la aptitud física 
indispensable para el ejercicio de la 
profesión y cargo de que se trata, 
circunstancias que justificarán con 
IHS oportunas certificaciones que se 
acompañarán juntamente con el tí-
tu'o original facultativo o testimo
nio notarial del mismo; debiendo 
justificar, además , que forma parte 
del cuerpo de titular Veterinario 
Inspector de Higiene y Sanidad Pe
cuaria ( l í . D . 1." Marzo 1929). 

2. * Se tendrán siempre en cuen 
ta para concursar a la plaza, el 
mayor número de méritos aportados 
por los concursantes, s e g ú a ordena 
el art. 247 del Estatuto municipal 
vigente. 

3. " Que el nombrado tendrá la 
obl igación de dar cumplimiento en 
el desempeño de su cargo o cuantos 
deberes imponen al mismo las leyes 
y Reglamentos dictados o que se 
dicien en lo sucesivo y a cuantas 
órdenes emanen de la superioridad 
dé este Ayuntamiento o de la Alcal
día , para su ejecución y con prefe 
renoia al Beglamento interior de 
funcionarios técnicos de este Muni
cipio, para cumplimiento de los 
deberes que en el mismo figuran. 

i .a Que no se le reconoct-rá nin
gún aumento en el sueldo señalado, 
entre tanto no a¡& acordado por las 
dos terceras partes del AyuntHinien-
to Pleno y con la obl igac ión extric-
ta de fijar su re-ddeneia eu este 
pueblo, una vez transcurridos los 
quince días de su nombramiento. 

5." Las instancias para tomar 
parte en td presente concurso, debe
rán presentarse con los demás docu
mentos justificativos, durante trein
ta díiis hábi les a contar desde el 
siguiente en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OKICIAL de la pro 
vincin, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y en las horas de 
oficina; advirt iéndose , que dentro de 
los ocho días de haber transcurrido 

dicho plazo, la Comis ión municipal 
permanente hará el nombramiento 
correspondiente. 

Valdemora, 28 de Julio de 1929.— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

E l Ayuntamiento pleno que pre
sido, en ses ión extraordinaria que 
celebró los días 24 y 25 del mes ac
tual, acordó por unanimidad com
prar las fincas que se deslindan al 
final, al precio de tres pesetas y 
once cént imos y medio el metro cua
drado, con destino principalmente 
a la construcción de una casa cuar
tel para la Guardia civil en esta 
villa, cuyo precio es el que tienen 
solicitado los dueños D . Mariano 
Cadenas Lozano y D.a Baimunda 
Huerga Gallego, por sus instancias, 
que corren unidas al expediente de 
concurso que a tales fines se tramita 
en esta Alca ld ía , el que queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento juntamente 
con el acta dé la sesión antes refe
rida, al objeto de oir reclamaciones 
en el plazo de un mes que al efecto 
se concede a contar del d ía siguien
te al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ; 
esta provincia. 

Las reclamaciones que puedan 
producirse contra el mencionado 
acuerdo, en virtud del derecho que 
para ello se concede por el art ículo 
primero del Real decreto de 14 de 
Septiembre de 1925, han de fundar
se necesariamente en alguna de las 
causas que fija el art ículo 253 del 
Estatuto municipal eu sus n ú m e 
ros 1 . ° o 2 . ° . 

A s í mismo, esta Alca ld ía con el 
fin de orientar al vecindario sobre 
los derechos y obligaciones que les 
asiste, si desean recurrir contra el 
precitado acuerdo hace, presente: 

1.° Que en los ocho días prime
ros a contar del de la publ icac ión 
del presente eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, tienen que pro
mover ante esta Corporación el trá
mite previo de reposición del acuer
do, s e g ú n se dispone por el artículo 
255 del Estatuto municipal. 

«iiiir 

i f -

V ' 

'Mr>¿ 
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2. ° S i se deniega el recurso pre
vio, citado anteriormente, tienen 
que interponer en el plazo de un 
mes, a contar dol día expresado el 
recurso contencioso-adiniuistrativo 
en escrito que ha de autorizarse con 
la firma de Abogado. 

3. " Que si ul recurso resulta no
toriamente infundado o se aprecia 
en el recurrente mala fe o propósi to 
exclusivo de entorpecer la Adminis
tración será condenado en costas el 
recurrente, s egún claramente se dis
pone por el artículo 4.° del Real de
creto de 16 d'j! corrienie mes de Ju
lio, disponiendo igualmente dicho 
art ículo en su inciso segundo, que 
también deberán imponerse las cos
tas al recurrente cuando ol recurso 
sea desestimado, siempre que haya 
sido interpuesto por un vecino o 
Corporación no agraviados indivi
dualmente en sus derechos -por el 
acuerdo recurrido; y 

4. ° Que no se admit irá ninguna 
rec lamación si no se presen tu en 
debida forma y en los pie zos que se 
indican. 

Fincas que se Han elegido 
Una tierra, en esta villa, al cami

no de Pedernales, de 642 metros 
cuadrados, linda: al Oriente, con la 
que se deslinda a cont inuac ión; Sur, 
con dicho' camino; Oeste, con la ca
rretera de L e ó n Benavente y Norte, 
tierra de D. Camilo Cadenas. 

Otra tierra, al mismo sitio, de 
342 metros cuadrados, linda: al 
Este, con otra de D. Celestino Huer-
ga y D. Ignacio Cadenas; Sur, con 
el camino Pedernales; Oeste, con la 
tierra deslindada anteriormente y 
Norte, con otra de D . Camilo Ca
denas. 

E n Vil laquójida, 27 de Julio de 
192lJ. E l Alcalde, José Gallego. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado municipal de León 

Don Expedito Moya R i a ñ o , Secreta
rio suplente del Juzgado munici
pal do esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas do que se hará mér i to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parie dispositiva dicen: 

•'Sentencia.—En la ciudad de León 
a ve int idós de Julio de mil nove' 
cientos veintinueve, el Sr. D. Fran
cisco del R í o Alonso, Juez munici
pal suplente de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
Manuela García García y Carmen 
Fernandez, cuyas d e m á s circunstan
cias personales ya constan, por 
hurto, habiendo sido parte el Min s-
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Carmen Fer
nández , a la pena de veinte días de 
arresto y mitad de costas del juicio, 
y a que abone a la perjudicada la 
indemnizac ión de treinta y siete 
pesetas en que han sido tasadas las 
prendas sustraídas , abso lv iéndose a 
la otra denunciada, declarando la 
otra mitad de costa de oficio. - Así 
lo pronuncio, manilo 3' firmo.—-
Francisco del R í o Alonso.—Rubri
cado .» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación en firme a 
la denunciada Carmen Fernández , 
expido la presente visada por el 
señor Juez, en L e ó n a veintinueve 
de Julio de mil novecientos vein 
tinueve. —Expedito Moya.— Visto 
bueno, el Juez municipal, Francisco 
del R í o Alonso. 

• * 
D m Expedito Moya R i a ñ o , Secruta 

rio suplente del Juzgado munici
pal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En laciudad de León 
a ve in t i sé i s de Julio de mil nove
cientos veintinueve, el Sr. D . Fran
cisco del R í o Alonso, Juez munici
pal suplente de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas, contra 
Antonio Mart ínez , cuya demás cir 
cunstancias personales ya constan, 
por daños , habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Anto 
nio Mart ínez , declarando las costas 
de oficio. As í defiuitivame.nt» juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 

—Francisco del Rio Alonso.- 1 
bricado.» 

Y para su inserción en el J3I,I.: 
OFICIAL de esta provincia, a :L, I.. 
que sirva de notificación en íinn, / 
denunciado Antonio Martínez, exii--
do l a presente visada por el sei:,,) 
Juez, en L e ó n a veintinueve de.lith,, 
de mil novecientos veintinnovu. 
Expedito Moya. — V . " B.u: E l Ju, z 
municipal, Francisco del Rio Alón*..). 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud dy lo 

acordado por el señor Juez ilo pri
mera instancia de este partido t r, 
providencia de hoy, se cita a Elicft. 
Ponga Martínez y Fructuosa Mar
cos Martínez, de ignorado paradem. 
para que el día trece del próxiran, 
mes de Agosto y hora de las cmct>. 
comparezcan en la sala audiencia dr I 
este Juzgado, sito en la plaza J 
Santo Domingo, para asistir a 1 
Junta a que se refieren los artícuk' 
1.068 al l .OTl de la ley de Enjuicia-1 
miento civil, para que los inteiv: 
dos en la herencia de D." Celedows| 
Martínez Sánchez , vecina que ¡u 
de A l c u é t a s , . s e pongan de acu -r ! 
sobre la adminis trac ión del oamía! 
de dicha señora, su custodia y i»n 
servación; nombramiento de u!iou| 
más contadores que practiqu'u 
operaciones divisorias d" ••i» 
caudal, así como 'igualmente i" 
dan al nombramiento de pei ii .'- ¡» 
el ava lúo de los bienes; bajo «;«,: 
bimieuto que de no compaif" ' 
parará el perjuicio a que hay.' '; 
en derecho. 

Valencia de Don Juan, v » - t ' " 
ve de Julio de mil novecieiii1 * 
tinueve. - E l Secretario ju ¡. 
Ledo., Fernando M u n á r r i z . 

A N U N C I O PART1C1J 

E l día 25 del pasado .fuli ' 
travió en Chozas de AITM 
cabra con su cría; su duene 
genio Gutiérrez, en dieli" 
quien gratif icará. 

p. i' 

«<.. L E O N _ 
Imp. de la Diputación 
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